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Dip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y 31 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Cobernación, me permito
remitir para los fines procedentes, copia del oficio número CESP. 15712023 suscrito por la

Lic. MarÍa del Pilar Tavera Cómez, Coordinadora de Enlace y Seguimiento Parlamentario de
la SecretarÍa de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el Punto de Acuerdo aprobado por ese Órgano Legislativo, relativo a
presentar un informe público donde se detallen las condiciones en que se encuentran
los animales del zoológico de Ciudad Juárez, Chihuahua, particularmente de la jirafa
"Benito", y en su caso valorar la oportunidad para que sea trasladado a una reserva
animal digna y adecuada.

Finalmente me permito comunicarles que, conforme a las disposiciones legales antes
mencionadas, la Secretaría de Cobernación ejerce la atribución de conducir las relaciones
del Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión y con las entidades federativas, por
lo que reitero a su disposición a esta Unidad de Enlace como cauce para futuras
comunicaciones entre ese Órgano Legislativo y las entidades y dependencias de la

Administración Pública Federal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS
COORDINACIóN DE ENI.ACE Y SEGUIMIENTO PARLAMENTARIO

oFrcf o NÚ u.: cEsP. 1s7 120/23

Ciudad de México, ìO de agosto de2023

MTRO. ESTEBAN MARTíNEZ MEJíA
TITUI.AR DE LA UNIDAD DE ENLACE
SECRETARíA OE GOBERNACIóN
PRESENTE

Me refiero al oficio No. PFPA'/S.3/2C.2e.5.1/O7896, suscrito por el Director Ceneral de Delitos, Conmutaciones,
Denunciasy Quejas en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, por el cual informa que, mediante el
oficio MDSPRSA/CSP/O321/2}23 de 21 de junio de2023 el Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso de la
Ciudad de México, hizo del conocimiento el Punto de Abuerdo, aprobado en la sesión celebrada el ]5 de junio
de2023 por la ll Legislatura de la Ciudad de México, mismo que se transcribe a continuación:

"(...) ÚNlco. - LA coMtstóN PERMANENTE DEL coNcRESo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, soltctrA
RESPETUoSAM ENTE: (...)

(2)A LA PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL
Ávalro DE sus coMpETENcrAS, pRESENTE uN TNFoRME púBltco DoNDE sE DETALLEN LAS
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRAN LOS ANIMALES DEL ZOOLÓCICO DE CIUDAD JUÁREZ,
CHIHUAHUA, PARTICULARMENTE DE LA JIRAFA "BENITO'" Y EN SU CASO VALORAR LA
OPORTUNIDAD PARA QUE ''BENITO" SEA TRASLADADO A UNA RESERVA ANIMAL DICNA Y
ADECUADA. (...)" (Sic).,

Con fundamento en el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, remito a Usted
el oficio pFPN5.3/2c.28.5.1/o7896 por el cual la Procuraduría Federal de Protección alAmbiente da atención al
citado exhorto (se anexan copias).

Lo anterior, lo hago de su conocimiento en mi calidad de Coordinadora de Enlace y Seguimiento Parlamentario,
solicitando que través de su amable conducto, se haga llegar la respuesta correspondiente al Congreso de la
Ciudad de México en la forma que usted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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En atención al oficio: MDSPRSA/

csP/0321/2023.

op-60002421

Ciudad de México, a .:

LIC. MARíA DEL PILAR TAVERA GóMEZ.
Coordinadora de Enlace y Seguimiento
Parlamentario en la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.
PRESENTE

Me refiero al similar MDSpRSA/Csp/O321/2o23 de 2l de junio de2023, suscrito por el Diputado Fausto
Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la mesa directiva del H. Congreso de la Cíudad de México,
recibido en esta Dirección Ceneral de Delitos, Conmutac¡ones, Denunciasy Quejas el 26 de junio de2023,
por el cual hace del conocimiento el Púnto de Acuerdo, aprobado en la sesión celebrada el15 de junio
de2023 por la ll Legislatura de la Ciudad de México, mediante el cual se exhorta a esta Procuraduría a lo
que a continuación se cita:

'(...) úNtco. - LA coMtstoN pen¡,ta¡tENTE DEL coNoREso DE tA ctuDAD DE MÉxtco, soLtctrA
RESPETU OSAM ENTE: (...)

(2) A LA pRocuRADURiA FEDERAL DE pRor3ccroN AL AMBIENTE, DE 3jNF)RMIDAD coN EL

ÁvaTo DE sus CaMPETEN:IA;, PRESENTE UN INFORME PÚBLICO DONDE SE DETALLEN LAS

coND/c/oNEs EN euE sE ENCUENTRAN Los AN:MALE' DEL zooLoatco DE ctuDAD JUÁREZ,

CHIHIJAHUA, PARTICULARMENTE DE LA JIRAFA "BENITO", Y EN SU CASO VALORAR LA

OPORTUNIDAD PARA QUE "BENITO" SEA TRASLADADO A UNA RESERVA ANIMAL DIANA Y
ADECUADA. (...)" (síc).

Sobre el particular, me permito hacer del conocimiento que la Oficina de Representación de Protección

Ambiental en el Estado de Chihuahua, el 09 de junío de 2023 realízó visita de inspección en los terrenos

de la UMA "Parque Central Poniente", municipio de Juárez, Chihuahua, diligencia en lä que se observó

que en el domicilio que nos ocupa se llevan a cabo actividades inherentes al esparcimiento familiar,

cuenta con un lago, pistas de caminar y no se observan problemas de destrucción de hábitat.

Asimismo, se constató la presencia de una jirafa (Ciraffa camelopardalis) ejemplar de vida silvestre, macho

no castrado de tres años de edad, de aproximadamente 4.3O metros de altura, color beige con manchas

color marrón; se apreció alerta, responsivo, no presentó delgadez, sìn obesidad extrema, ni golpes o

lesiones externas evidentes, mismo que se encuentra albergado en un área semicircular con piso detierra
(generalmente) que mide aproximadamente 3,075 metros cuadrados, completamente enrejada y cuenta

con: a) Dos sombrillas circulares que miden seis metros de altura y tres metros de diámetro fabricadas de

.ivsrl:'; F,ilix Êue,-.1¡ nú|ìlg'c ã. CL1ì.T.¿t--,.ju3nté¿¿l:l ç,'ei 'rialle, C¡. Ð5tgC,.:r.l::lCi¡ Setrií:c iuér'¡¡, Ciu:l¿C C: ¡'¡íx!'L--

Ter: ilSj 5i.i:.3 ¡3CO v;'r.^¡.¡.gcb'.¡n;r.iþ::i'ep¿ L

;,1 ,, aÂEDIO AMBIENTE I:,ii:irij, ::c:Ã-r,rci.r D¡ nrË1r..:r:i¡!if! , :¡;urjc:: ¡;.r(,jÅLe3 - 
- 

i

'¿ i -¿

2023
.1øDr ^4

Frøncisco
VII}A



n,..,.',Éi,,

x:iw sEceElÀ¡i,i DE ilÊÞiD a'nllr^Ì: ' ?:i!h!o! rìi1uÈ¡\L!!
MEDIO AMBIENTE -./7^PROFEPA

t¡o:ur.\!(rù. ias&'r Þt
ÍîoìÊc<\:l r¡!3rEÌiE pnocunrounfe FEDERAL DE PRorEcctóN ALAMBIENTE

sU BPRocU RADURIA JURIDIcA
DrREcctóN cENERAL DË DELllos, coNMUTAcloNES,
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material metálicoyalgunosárboles; b) Un bebederoforradode piedra con capacidad para 600 litrosde
agu'ä potable, misma que se cambia cada tercer día, además de un sistema de drenaje que da al dique o

vaso, siendo este punto donde nace el lago;y c) Un área de resguardo que está dividida en dos, la primera

está destinada para protegerse y descansar, y lp segunda para alimentarse.

En este sentido esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, seguirá llevando a cabo las

acciones necesarias en el ámbito de sus competencias, para prevenir y sancionar las actividades que

puedan generar una al'ectación al medio ambiente, para garantizar el trato digno y adecuado de todos
los animales del zoolóçtico ubicado en los terrenos de la UMA "Parque Central Poniente",

Por lo antes expuesto, r;olicito a Usted que, en su carácter de enlace de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales ante el Crupo de Trabajo para la conducción de las acciones de la Administración
Pública Federal en sus relaciones con los Órganos del Poder Legislativo, atenta y respetuosamente haga
llegar la respuesta al Subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de
Cobernación, para los <¡fectos conducentes.

Sin otro particular, hago oportuna la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
ENERAL\l \-. _;

LIC. JOSÉ DAVID NOMBRE GARCIA
,. ,1.:1
MEVM/Nss/Yco
C.c.P. . - Roberto Panleguã Vázque::. - Coordlnador de Estrateglâ lnstltuc¡onal y Relaciones lnterinst¡tucionales. - para su conocimiento. En atención al número
M DSPRSA/CSP/O32ì2O23.
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